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SECRETARíA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCiÓN GENERAL
DIRECCiÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

t'¡ Exp, 904/14,tfiriO PROEPA 25891 1721 12015,

~ "~1 Asunto: Resolución Administrativa'.
. ~f':f . ,
En la ciudad de Guadalajara, Jalis,':CQ[,a 29 veintinueve de junio de 2015 dos
mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - fJ ---------------------------
VISTO para resolver el expedient!ii ádministrativo citado al rubro derivado ,del
procedimiento administrativo inst,j'U~,~do en contra de Avicola y Ganadera de
Jalisco, S.A. de C.V., en su ca,;á,t:ter de responsable de la granja bovina,
ubicada en la carretera Unión- )~~tación Pedrito kilómetro 6 seis, e~ las
coordenadas UTM 140 192808 EA 2337698 N, en el muniCipio de Unión de
San Antonio, Jalisco, por las oo~lbles violaciones a las disposiciones de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecc. ó91,co,y [a Protección al Ambiente la Ley ~',
Gestión Integral de los Residuos~el Estado de Jalisco, se emite la siguiente
resolución administrativa que a Ijletra dice: - - - - - - - - - - _

. ~~
, R Ej': U L T A N D O:

1. Mediante orden de i'nspecció.:,'PROEPA DIRN-0885-D/PI-1125/2014 de 18
dieciocho de septiembre de.: 14 dos mil catorce, se comisionó a los
inspectores adscritos a la Pro;~jraduria Estatal de Protección al Ambiente
como órgano desconcentrad~a'\'de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, para ql{~írealizaran visita de inspección a la gc,~;a
bovina, ubicada en la carrete~lil.'Unión- Estación Pedrito kilómetro 6 seis, en
las coordenadas UTM 140 1.~2a08 E, 2337698 N, en el municipio de Unión
de San Antonio, Jalisco, colf ~lobjeto de verificar, entre otros, que haya
dado cumplimiento a tOdOsYi,~.a!i:auno de los términos del registro como gran,
generador de residuos de lfIan\ejo especial, 1410901366 DCA/12 emitido a
través del oficio SEMADES ~68!l;YDCA/2695/2012 de 21 veintiuno de mayo de
2012 dos mil doce, por I~' aries Secretaria de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, a~ora ~ecretaria de Medio Ambiente y Oesarrollo
Terrltorlal.- - - - - - - - - _. K- - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.
2. En cumplimiento a lalorde": de inspección precisada en el resultando
anterior, el 02 dos de o<¡Í!ubre~e 2014 dos míl catorce, se levantó acta de
inspección DIRN/1125/14', en I~""cual se circunstanciaron diversos hechos y
omisiones, mismos q~¡¡ desp1fés de la calificación de dicha acta se
consideraron podrían s r con '~,','¡utivoSde infracciones a la Ley Estatal de'
Equilibrio Ecológico y I Protec~ón al Ambiente a la Ley de Gestión Integral
de los. Residuos del E~ ado de $. lisco, imponiéndose medi?as correctivas en
relaclon a dicho estaijlec,m,enti': cuyo responsable es AVlcola y G,anadera
de Jalisco, S.A. de C/V. - - - - -~ - - - - _

3. Una vez ejecuta"dbs los actolli' de inspección y vigilancia precisados co,~
anterioridad, AvicoJa y Gana era de Jalisco, S.A. de C.V., no dio
contestación ni sel apersonó a ~'presente procedimiento instaurado en su
contra, a efecto dI realizar mar1¡Yestaciones para ofrecer medios de prueba
para desvlrtuar,Jcts hechos Irregur,¡;¡res que se [e atribuyen, - - - - - - - - . _

l.,,"
~':~

4. En consecuencia, según las \.1'disposiciones del título Sexto de la Ley
Estatal del EquilibríQ Ecológicú y la Protección al Ambiente, se substanció el
procedimiento administrativo que ~hora se resuelve, otorgándose al Avicola
y Ganadera de Jalisco, S.A. de\C.V., los derechos que la legislación le
concede para formular argumentos 'de defensa, presentar medios de prueba v
alegar 'lo que a su derecho conviniera, en relación con [os hechos y
omisiones derivados del acta de inspección descrita en puntos anteriores; y -.

e O N S I D E R A N D O:

1. Los articulos 10 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y 10 de la Ley de Gestión Integ,¡-al de los Residuos del Estade d,e
Jalisco, prevén que sus dispos¡'ciones son de orden público y de íMe~és
social, que rigen en el Estado de Jalisco en el ámbito de su compe:,tencia, con
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" 1,,,I,d,d d, m'j"" 1, "I,d,d ,mb,,",,, y d, "do d, 1"h,,¡!i~
Estado, establecer el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
y "egular las bases de los actos administrativos, estableciendo los principios y
normas que deben observarse en los procedimientos no jurisdiccionales.- _

11. Ql¡e la Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vigilancia:: de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobietno 'del Estado de Jalisco, es
competente para conocer y resolver el presen~e procedimiento administrativo.
con fundamento en lo previste por los articJios ,¡¡, 14, 16, 27 Y 73, fracc.ión
XXIX~G, de la Constitución Politica de los E~bdd,s Unidos Mexicanos; 1, 4, 7,
fraCCiones 1, 11,111,IV, VI, VII, VIII, X, X,I, X¡~j,XIJI, XVI, XIX Y XXI de laey
General del Equilibrio Ecológico y la Pr~tec~ión al' Ambiente;. 1, 6, 9,

. fracciones 11, 111,IV Y VI de [a Ley Generijl p~Ta la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 4, 15 fracción V~ 36,~)'46 y 50 fracción XXI de la
Constitución Politica del Estado de Jalisco;~, 3¡tracción 1, 6 fracciones I y V,
8, 10, 12 fracción IX, 21 fracCiones. 1, 11, II~tV,mVII, XVI, XX, XXVII, XXVIII,
XXXI, XLIII, 39,41 Y 42 fraCCiones [ II Y 111,Wrlrero, Cuarto, QUinto, Sexto y
Octavo Transitorios de la L'ey Orgánica d~; Pí1der Ejecutivo del Estado de
Jalisco;1, 2, fracciones 1; 11,111,IV Y V, 3, f~c9~ón XXXII, 5 fracciones 11,1,11,
V, VI, 1111,VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, ~;¡frpcclones 1, 11,111,VIII, X, X"
XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, n, 28, fracciO'~e~ 1, 11, 111,IV, V Y VI, 34, 6~.
frac9iones 1, II Y 111,66,67, 69, fracciones~\1 ¡y 11,71, fracciones I y 11,72,
fracciones VII, incisos a) y ti) Y X, 73~ 75, 7i,},fracciones 1, 11,111,IV Y V. 79,
fracciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, 81, 82, frpFiones 1, 1I Y 111,83, 84, 86,
fracciones 11,III Y IV, 87, fracciones II y 111,8 :,,~fracciones 1, 11,III Y IV, 89, 90,
92,93,94,95,96,102, 103, 116, 117, 11~;~119, 120, 121, 122, 123, 124,
125, 126, fracciones 1, I!, III Y IV, 127, 128~$129, 130, 131, 132, 133, 134,
135,136, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VI Y IX, 137, 138, 139, 140, 141,
142, 143, 144, fracciones 1, 11.Y 111,145, 146.tfracciones 1, 11,111,inCi.sos a) y'
b), IV, V Y VI, 147, 148, fraCCiones 1, 11, 111,Itz Y V, 149, 150, fraCCiones 1,11,
III Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el Transil/io Cuarto. del Decreto 18182
publicado 6'1 21 veintiuno de diciembre de ..~..,99 mil novecientos noventa y
nueve, en el periódico oficial "El Estado ct$ ",Jalisco" de la Ley Estata! e o'
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi~":e; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV,
V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracción XIII, 5 fr 'ción 11,6 fracción IV y XVIII, 7
fracciones 1,111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, X~V 'y XXVII, 13',18, 32, fraccic~,es
1,11, 111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36 fracc;on~s J y 11,37, 38 fracciones 1, 11,
111,IV, V, VI, VII, VIII,. IX y X,39, 40, 41 fr~Ci'!1eS 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X Y XI, 42, fraCCione" l, 11,III;,IV, V Y 'f¡/I, ~, fraCCiones 1, 11,111,IV, V, VI
Y VII, 45, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,l?JIII,~X, X, XI, XII Y XIII, 47, 4$, 49,
fracciones 1, 11,111,IVy V, 50 fracciones I¡¡'V'I ..•.I, VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 51,
52 fracciones I y 11,58, 59, 60, fraccionefl, 11,.11Y IV, 61,70,71, 72, 73, 74,
75, fracciones I y 11,76, 77, fracciones I,~ 11,7:, f.racciones i y 11,80, 81, 82,
83,84,85, fracciones 1, 11,III Y IV, 86, .$7, fraj¡¡ciones 1, 11,Ili, IV, V, VI; VII.
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XYII, Xv(~I, XIX, XX, XXI, XXII Y XXI
88, fracciones 1, 11, 111, IV, \" VI, VI,~ incis4'¡; .a) y b), VIII, IX Y X, 89,
fracciones 1, 11,111,IV Y V, 90, 91 Y 91 de la ~y de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de JaliSC~~ 1, 2'l4 en tOd~,s sus incisos, 5, 6, 7, 8, ,'2~
13,44,45,55,67,68,69,70, , 1, 72,il3, 74, 75¡, 76,117,121,122.123, ,2.
Y 1-25; de la Ley del Procedimiento A\tministratiJ'p del Estado de Jalisco; 1, 2,
fracciones IV y V, 3, 4, 7, últimojpárrafo dJ.l: Reglamento Interno de la
Secretaria de Medio Ambiente y D~arrollo Territorial; 1, 2, 3, fracción V, 4,
5, fracciones 11,111,VI y XII, 6, 7, fracción 1, 9, ~ 1, fracciones 1, VI, VII, IX,
XIX, XX, XXVII, XXVIII del Reglamento Interno d~ [a Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente. - - - - - - - - c~. ' _

l .
111.Que de acuerdo al crite'rio emitido por el Seg'\.indo Tribunal C01egiado en'

Materia Administrativa del "oder Judicial de '~a Federación no rese.',
obligatorio transcribir los agravios que hace Vlaler "\1 presunto infractor en sus
escritos de defensa, toda vez que, dicha omisión; no lo deja en estado de
indefensión en tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados dSi

tales argumentos se tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior con apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - - - - -

CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo,
los conceptos de vio/ación expresados en la .demanda, no implica que haya'
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, .
pues no hay precepto alguno que establezca fa obligación de llevar a cabo tal
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Hoja del acta donde
se asentó el hecho

irregular

transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de in ensió
al quejoso, dado que no se le priva de ia oportunidád pára recurrir 'a
resolución y alegar lo qu,' estime pertinente para demostrar, en su caso. a
ilegalidad de la misma.

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de violaciones a la normatividad ambiental estatal
vigente, según lo' circunstanciado en el.,.¡¡cta de inspección DIRN/1683/13 de
13 trece de noviembre de 2013 dos mi! ;~rece, tal y como a continuación se
indica- - - - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - ir- )f - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - -

;;~ ,J
:'". ,'~-

Desc1pc}~n de los ~echos irregulares
.:. ,f¡, ¡

.,', '"
Hoja 03 tres y 05 1. N¿ c,o inc'i/;~PI¡\l""ientoa los términos 3, y 6 .de! re~,str:~
cinco de 09 nueve como gran g~ne¡~dor de reSiduos de manejo especial

1410901366ljlC!j¡112 emitido a .través del oficio SEMADES
2685/DCA/26l3511i012 de 21 veintiuno de mayo de 2012 'OS!

mil doce, peJi Ia,~'entonces Secretaría de Medio Ambiente'
para el Destro!to Sustentable, ahora Secretaria de Medio
Ambiente. YI' D~arro. 110 Territorial, debido a que:. a) no
presentó a la~Secretaria los informes anuales de los
volúmenes ' J'í\s forma de manejo de los residuos de
manejo eSi"'.. c.i~1que genera correspondientes a'los años
2012 dos'! ~bce y 2013 dos mi! trece Yi b) no formuló y

, ejecu'tó un . l;rn de manejo para los residuos de manejoi
L- ~ ---'_e_s_p_e._c._í_alqj lenera .

Como se puede apre'ciar, de i~\'~isita de inspección, la actividad que se
désarrolla la granja bovina, cu .~1¡respo.nsable es Avícola y Ganade'ra de
Jalisco, S.A. de C.V., ubica'.~ en la carretera Unión- Estación Pec~!to
kilómetro 6 seis, en las coorde "das UTM 140 192808 E, 2337698 N, en el
'municipio de Unión de San Ant ",10, Jalisco, e$ta constreñida al cumplimiento
de la legislación ambiental est al vigente, detectándose al momento de la
visita la inobservancia a su o. 'igación derivadas del siguiente instrumento
legal. - - - - - - - - - -- - : - - - - - . - _

~~,;~:'Im,,_ce, 1,_Ley de 1"'e l,te",1 de 1"_R"id C" del_E,,,d, de

Articulo 7, !-a SecretariiJ. ','demás de las conferidas en. la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá ts~iguientes atribuCiO~¡;S: '

1. Formular, conducir yfesar la política estatal en materia de residuos ce
manejo especial; ! ,;

~ ; ..'r,,]. , • .

VI. E~tablecer y manLne*ctualizado un registro de planes de manejo de
residuos de manejo £~sper/ y programas para la instalación de sistemas

~~~~i~~:~t~, ~aIO~i~/C;;~iO ..~ ~~~n~SiC~~oP:~'al. a.;~naf~~~:m~e~;; Ii::,,:r:fec;:r~;,
estableCidos en la;Ley .0 'neral y las normas ofiCiales mexicanas que a,
efecto se emitan e1 el. 8')')1.,"'0de su competencia;t - ~
{. . .} / ~.\\' ,¡
Artículo 13. ~'Slarán obliga~s a la formulación y ejecución de los planes de
manejo los grandes geiíeradores y los productores, importadores,
exportadores y distribuidcJfes, ,de los productos que al d¡¡secharse se
convierten en residuos de ni~f1ejo especial que se incluyan en los listados de
residuos sujetos a planes 't'pe manejo, de conformidad con las normas
oficiales mexicanas ,,Correspondientes y deberán ser acordes con el programa
estatal para la gestión integr<¡1 de residuos de man'(jo especial,

'--'.
Los productores, impártadores, comercializadores y distribüidores. son
únicamente responsables de la formulación y ejecución de planes de maneje ;.
d¡; los productos desecha,':os específicamente que ellos produzcan, importe,;,
comercialicen o distribuyan,

{.. .}
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Articulo 38. Los residuos de manejo especial se clasifican como se' in~a .
continuación, salvo e'lando se trate de residuos considerados iJomo
peligrosos por la Ley General y en las normas oficiales mexicanas
correspondientes: r';

r ..} I !
. ;/'.J

/Ir Residuos generados por las actividades iiscil::olas, agricolas, Si/ViCOlas,.
Jorestales, avlcolas o gil 'laderas, incluyenrfJ lo'!; residuos de los insume"
utilizados en esas actividades; ~' 4

[ J I ¡
'" . .

;l~~r.
Articulo 41,. Es obligación de toda persorf? fí*/ca o jurídica generadora de
reSiduos sol/dos urbanos o de ma,nejo eSPfialJ

r,.} , ~,~}
IV, Participar en los planes y programa 'q(Je establezcan las autorídades
competentes para facilitar la prevención ,y reducción de ía generación de
residuos sólidos; , J

~;:íCUIO 42, Los grandes generadoresd ~rliduos de manejo especial, están
obligados a: 1'9
r Registrarse ante la Sec;etaría y refrenllr este registro mediante el informe
a que se refiere la fracción VI del presen ,': artículo;

/1, Establecer los planes de 'manejo y re "strarlos ante la Secretaría, en caso
de que requieran ser modificados o actu' .'izados, notificarlo oportunamente a
la misma;

111,Utilizar e'l sistema de manifiesto quJ ':'stablezca la Secretaría, para hacer
el seguimiento de la gew'ración y fa ,. s de manejo de sus residuos a":
largo de su ciclo de vida ,r,legral; k~
[ .} .

VI Presentar a la Secretaría el lf,fJme anual de los volúmenes ::le
generación y formas de maneja de I ,s r1/duos de manejo especial,

I l'[.} J' .
Artículo 52. Las personas física ,'o ju " icas que generen residuos sólidos
urbanos y de manejo especial, tiejJen r , ,ponsabilidad del residuo en todo su
ciclo de vida, incluso durante sjJ man jo, recolección, acopio, transporte,
reciclado, tratamiento o disposiCIón fin' de conformidad con lo establecido
en esta Ley y demás arde' ami':ltos apl ,ables, en el entendido de que dic/,,:

. responsabilidad será tranSferid,de con. rmidad con lo siguiente:

1. Una vez que los residuos sr/¡idOS ur nos o de manejo especial han sido
transferidos a los servicios J¿blicos 1"privadOS de limpia, o a empresas
registradas ante las autoridades campe ntes, para dar servicios a tercuros
relacionados con su recolección, acopio '.transporte, reciclado, tratamiento o
diSP.oslCión final, la respons4bilidad de ., manejo ambientalmente adecuado,
y de acuerdo con las disposiciones i.'; esta Ley y otros ordenamientos
aplicables, se transferirá a ¡estos, según ifurresponda; y

I %,
11.A pesar de que un gelerador transfierlÍ"sus residuos a una persona flsica
o jurídica autorizada, debe asegurarse de\que ésta no haga un manejo de
dichos residuos viola torio '1 las disposiciones legales aplicables, para evite"
que con ello se ocasionen daños a la salud y al ambiente, a través C,'
contratos y comprobaciones de que los residuos llegaron a un destino final
autorizado; en caso contrario, podrá ser considerado como responsable
solidario de los daños at 2mbiente y la salud que pueda ocasionar dicha
empresa por el manejo inaoecuado de sus reSiduos, y a las sanciones eJe
resulten aplicables de conformidad con éste y otros ordenamientos, QU8can
exentos de esta disoc.sición, 19s usuarios del servicio público de recolección
municipal, así como los microgeneradores de residuos.

[.}

Artículo 87. Son infracciones en materia de esta Ley, las siguientes:

4
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XXIII. Todo acto u omlSlon que contravenga las disposiciones establecidas
en la presente Ley y en los demás ordenamien/bs.legales y normaÍivos
aplicables será sancionado conforme a lo dispue¡to por el artículo 89 de la
presente ley 1>. l,

De la misma forma, de los términos 3, y 6 del regIstro c'omo gran generador
de residuos de. manejo especial 1410901366 Df/A/12 .emitido a través del
oficio SEMADES 2685/DCA/2695/2012 de 21 veifiuno de mayo de 2012 dos
mil doce, por la entonces Secretaria de Medio g.mbie'1te para el Desarrollo
Sustentáble, ahora Secretaria de Medio AmbienJ> y Deisarrollo Territorial, se

• desprende: - - - - -'- - - - - - - - - - - -, - __ ~ , / ' _

"".3. Deberá de notificar.a esta Secretaria U¡nedianle informes anuales, los
volúmenes de generación y las forma de mánejo de los residuos de maneja
especial que genera (en donde indicará laS¥antid6des totales por residuos
generados al mes y año y anexar copias ~ los cjomprobantes vigentes de
disposición final de dichos residuos), ello £ efecf; de que esta Secretoria
tenga por refrendado el número de regi~tro. djorgado. Dichos informes
anuales deberán presentarse en lo suceso tognanbo como referenciB la
fecha de expedición del presente dictamen como un anexo de la solicitud
de la Licencia Ambiental Única (LAU-JAL). '.l" e~'tregarán de manera escrita
y/o electrónica (en archivo de hoja de exce '.grabado en cd) anexando para
tal efecto la declaración firmada del repres 'ta~te legal del establecimiento
que nos ocupa, que especifique bajo protest . d~' decir verdad, que no se han
modificado las condicione." en que se le oto ó'la su representada el número
de registro respectivo, ya .Iue de lo contrario,~d¡'berá de proceder conforme
lo señalado en el primer punto del presente ' amen" .

.,,6. Deberá formular y ejecutar un plan de m 'ejo de los residuos de manejo
especial a que sé refiere ei punto 2, el CL!" : tiene que ser acorde col' el
Programa Estatal para la Gestión Integral db; esiduos de manejo esp"~!al
Para efecto de dar cu/~plimiento, presentart¡' plan de manejo de referencia
para su validación a esta Secretaría dentrlJ I término de 20 días hábiles

1,' •
habiendo contado a partir de que surta fffec " la notificación del presente
dictamen. Así como para el refrendo preCcjsad 'j en el punto 3, el cual podrá
hacerlo a través de' la solicitud de Lic~lncia.'i mbiental Única (en vía de
informe anual), donde anexará el plan de'fnane~ en cuestión ","(Sic).

{ ~
En (elación con los hech~s s,.;ñalados en¡:i~1cu~,ro ilustrativo cont~nid~ e,
líneas que anteceden, Avícola y Ganaderide Ja~co, S.A. de C.V., opto por
no realizar manifestación alguna ante Jesta a~oridad, pese a que fue
legalmente notificada del procedimiento ~tJministr. . 'vo que ahora se resuelve ••
por tanto tampoco presentó medios prob,¿torios ca los cuales desvirtuara las
irregularidades que se le atribuyen, sitlJ!~ción que'tinadamente advirtió esta
autoridad, según consta en el oficio PR~EPA 0676 .10612015 de 09 nueve de
marzo de 2015 dos míl quince, por ¡iÓ que. evid. temente, se le tuvo por
perdido su derecho a ofrecer prUebt~ en los térmJf10s del articulo 131, del
Código de Procedimientos Civiles p ra el Estado f4ie Jalisco, de aplicación
supletoria a.I presente procedímientc;vpor diSPosiciór\del artículo 3 de la Ley
del Procedimiento Administrativo pala el Estado de Jalisco. -- - - - - - - - - .•- -

Ji' \.....~ ~ -
Por tal razonamiento se pr0sume que la presunf,ª infractora hizo ur,a
confesión ficta dela írregularidad que se le imputa de acuerdo al criterio que
cito por analogía a continuació,,:- - - - - - - - - - - - - - - - c'i", - ~ _

,,,.... I

REBELDíA. CONFES/áN FICTA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL.
En el Código de Comercio hay una laguna en cuanto a cuál es el efecto y
consecuencia de no contestar la demanda, esto es, si existe confesión ficta o
no de los hechos que se dejaron de cOl)testar. El articulo 1054 del citado
ordenamiento en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el treinta de diciembre de dos mil ocho. estableCe las bases para
dirimir las controver,sias que surjan con motivo de los actos mercantiles en la
forma siguiente: si no existe' convenio de las partes, deberán ser ventiladas
conforme a las leyes mernntiles que establezcan un proc~dimiento espeCial
o una supletoriedad ex~ resa y sólo en caso de que no existan tales
procedimientos especiales o supletoriedad expresa, se regirán por fa
dispuesto en el Código de Comercio, en el .libro quinto, título tercero, el cual
podrá ser suplido en su deficiencia por el Código Federal de Procedimientos
Civiles, y en defecto de éste el Código de Procedimientos .Ciliiles local
respectivo. Trátándose de la legislación federal tiene aplicación lo que ~ c)/é
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el articulo 332 del CÓdIgo Federal de ProcedimIentos CIvIles, te,nie/ ~
cuenta la dIlIgencIa de emplazamIento DIcho precepto d/spone~ "Cuando
haya transcurrido el término del emplazamiento, sin haber sido contestada la
demanda, se tendrán por confesados los hechos, siempre que el
emplazamiento se haya entendido personal y directamente con el
demandado, su representante o apoderado; 9,t:fedando a salvo sus derechos
para probar en contra. En cualquier otro ciflso se tendrá por contestada en
sentido negativo. ". Dicho precepto prevéjexpresamente dos hip6tesis con
consecuencias distintas, que tienen comok.fJenominador común el derecho de!
demandado a probar en contra. La prirr¡;era hip6tesis se refiere al caso en
que si transcurrió el plazo o término .lfiel emplazamiento, sin haber sido
contestada la demanda, se tendrán por$Confesados los hechos, siempre que
el emplazamiento se haya entendirj:J personal y directamente con el
demandado, su representante o apodf!{ado, quedando a salvo sus derer ~s
para probar en contra.' esto es, cuandji el emplazamiento 'se haya enteI:dido
personal y directamente con el demarfPado, su representante o apoderado, y
se deje de contestar la demanda, Slrea una confesi6n ficta de los hechos
de la demanda; pero la parte dem i dada tiené a salvo su derecho para
probar en contra. La segunda hlpóte s se surte en cualquier otro caso, o sea
cuando el emplazamiento no se hay. entendido ¡'personal y directamente con
el demandado, .su representante o~apoderado', y la consecuencia de no
contestar es que se tencl .i la dem : da conte~tada en sentido negativo, :'
que arroja sobre el actor id carga de a prueba de los hechos constitutivos dé
sus pretensiones, y no contará con c ,'nfesión frj:;ta por falta de contestación a
la demanda. Por esta razón, en amb ;s casos fi'l demandado sí puede aportar
pruebas para destruir algún element '.de la acción. .,

f
Asi pues, al no haber argumentos que viorar p~r parte del presunto infractor,
indiscutiblemente trae como consecuen a descfibir las pruebas que obran en
actuaciones a favor de esta autoridad, p rticul!rmente las que a contin.uación
se describen:- - - - - - - - - - - - - - - " ~: _

. , ~
. "

1. Documentales públicas. Consistente en ~a orden PROEPA-DIRN-0885~
D/PI-1125/2014 y acta DIRN/1125/14 de 8 cjj~ciocho de septiembre y 02 dos
de octubre de 2014 dos mil catorce, r . pe~tivamente, las cuales merece~
valor pmbatorio pleno en contra del reSi'{¡nto infractor, ya que al estar
concatenadas con la confesional ficta a ter¡j!¡r, es evidente que el presu:lto
infractor no desvirtuó la carga dela prue.'.a~ toda vez que, ésta recae en él
sin que haya desvirtuado los hechos y o iSfones derivados de esos actqs de
inspección y vigilancia, lo anterior, de ac e.~doa los artículos 283, 286,' ::'98,
fracción 11,399 Y 400, de.1Código de Pr¿~dimientos Civiles del Estaco de
Jalisco, de aplicación supletoria al presen,¡J procedimiento por disposición del
articulo 3, de la Ley del Procedimiento Ad i(nistrativo del Estado'de Jalisco.- _

Postura que respaldo con la cita del sigui te criterio: - - - - - _
.1.

DESARROLLO FOREST~l SUSTE,l/T BLE. Sí LA AUTORIDAD LLEVA "-
CABO LA INSPECCIOIY DE' UN J T{RRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA OON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAtJ, '1' ORRESPONDE AL GOBERNADO'
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA cflUE ',L ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULT,¡fDES UE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los artícLAos 7, ,'racciones XL y XL V, 48, 49 Y 5e. de
la Ley General de Cesarrolfo Forestal,. Sustentable, aun cuando exisre un
registro de zonificación forestal, la autorijdad no está obligada a llevar a cabo
la inspecci6n de un terreno s610 clJandoléste fuese identificado y registrado
como tal, porque cuenta c~n. facultades i1ara revisar los predios que cumplan
con las características necesarias para ¡Ser calificados de esa manera, en.
términos del precepto indicado en primeij, orden; en esa virtud, sí el órgano
de gobierno califica de forestal a un d'ien raiz determinado, errtonces al
gobernado corresponderá ofrecer los medios de prueba tendentes a
desvirtuar el dicho de la autorídad, ya que aqué/la actuó err uso de sus
facultades y éste tiene interés directo en la insubsístencia del acto.

PRUEBA EN MATERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuand.o el causante niega los hechos que lo motivan. la
autoridad fiscal tiene la carga de probarlos. Pero si para ello se funda c! ::ca
autoridad en el acta de una visita, con la que aporta el principio de prueba
requerido, corresponde al causante la carga de dasvirtuar el valor de esa
acta, ya sea por vicios formales de la misma, ya porque de su propio
contenido se despre'Jda que carece de valor probatorio, o ya acreditando con
otra prueba adecuada la inexaclitud de su contenido, pues de lo contrario, al
faltar la prueba relativa por parte del causante, la impugnación que haga del
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acta y del crédito derivad') de ella, resultará
220 del Código Fiscal de ;ii Federación,

Por ende, esta autoridad se encuentra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección Avic01a y Ganadera de Jalisco, S.A. de C.V., ell
su carácter de responsable de la granja bovina" ubicada en la carretera Unión-
Estación Pedrito kilómetro 6 seis, en las cqd'rdenadas UTM 14Q 192803 E
2337698 N, en el municipio de Unión de S?'f¡ Antonio, Jalisco, incurrió en I~
infracción que ,a continuación se detalla: - - J- - - . ::- - - - _

~~ '.;¡ .
.',~ ;.

1. Violación a los articulos 7, fraccio~s I,y 'YI, 13, 38 fracción' 11[, 41,
fracción IV, 42, fracciones 1, 11,1II Y ~I Y 52 fracciones 1y II de la Ley de
Gestión Integral de los Resid,uos dej,¡~jtEstado;:peJalisco, por no acreditar
al momento de la vIsita "1 cumpllml';\1¡,to a lo~ terminas 3 y 6 del registro
como gran generador de residuo¿¡¡ de m~ñejo especial 1410901366
DCA/12 emitido a través del oficio! EMADltS 2685/DCA/2695/2012 de
21 veintiuno de mayo de 2012 dos' il docE(í por la entonces Secretaria

1, i'L,

de Medio Ambiente para el Desarr ' o SustEintable, ahora Secretaria de

la Secretaria los Informes anuale" de los:volumenes y las forma de
manejo de los residuos de ': maneip especial que genera
correspondientes a los años 2012 " s mil'~oce y 2013 dos mil trece y;
b) no formuló y ejecutó un plan de lanejo~~ara los residuos de manejo
espeCial que genera, p.or tanto se c;,~nflgu&?la Infracclon prevista en la
fracción XXIII del articulo 87, del orlnam¡into legal invocado. - - - _ -_

~~ ¡i*,
. . . ~ ~r. .

V. En virtud de lo anterior y de conformlda~ a I~Plspuesto por el art.lculo 148,
fraCCiones 1, 11, 111,IV Y V, de I,a Ley Ettal~¡::Iel EqUIlibrio Ecologlco yla
ProtecGÍón al Ambiente, 89 fracciones 1, IJi IIltlV y V de la Ley de Ges:Jn
Integral de los Residuos del Estado de Jali~,~to~,'125 fracciones 1, 11,111,[V, \j
Y VI de la Ley del Procedimiento AdminiSla~vo del Estado de Jalisco, es
menes.ter señalar respeclo de la infracción ,,~~'etida por Avícola y Ganadera
de JalIs,co, S.A. de C.V., que. - - - - - - - - - 'If:~:t- - - - - - - - - - - - - - e - - - - - -

al Gravedad. Por lo que respecta a este I~to, la infracción cometida por
Avícola y Ganadera de Jalisco, S.A. de'l.v., se califica en cuanto su
gravedad, de acuerdo a las siguientes considJJtciones legales. - - - - - - - - - -

No dar cumplimiento a los términos 3 tres~~,. seis del registro como gran
generador de residuos de manejo especia¡" ')10901366 DCA/12 emitido a
través del oficio SEMADES 2685IDCA/2695t20~ de 21 veintiuno de mayo de
2012 dos mil doce, por la entonces Secr~\ari~1l¡,de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ahora secretaría~¡\~e ~~diO Ambiente y Desarrollo
Territorial, particularmente por no prese .tar ¡~ informes anuales de los
volúmenes de generaciór, y las forma de , aneJ\¡,de los residuos de ma:~ejo
especial que genera (en los que deberán l,,:hdicar~,e,',',las cantidades totales por
residuos generados al mes y año y a~exar clias de los comprobantes
vigentes de disposición final de dichos residuos)'~i;l la que fueron sometidos
para los año 2012 dos mil doce y 2013 #,os mil tr~e y no presentar su plan
de manejo, como ya se dijo son graves{ puesto q\~~ el informe anual de los
volúmenes de generación a' ser un ~ato estad~tico fundamental de 1':
información ambiental del Estado de -@Iisco en ~teria de generación de
re,siduos es considerado de r.arácter ~,Úblico e ir.:t,erés social, ya que la
Secretaria de Medio Ambien\¿ y Desoirollo Territor'\al debe de mantenerlo
actualizado y disponible, aunado a que aquellos l!ge¡;¡eradores que son
categorizac;Jos como grandes generadores de residuos 'l¡le/manejo especial, la
Ley de Gestión Integral de los Residuo del Estado d~. Jalisco, les impone
mayores obligaciones que a los que no lo son, comolo es el caso de la
infractor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\

?ODEP,: EJECuTIYO

•

,:~-jj,.'
~

JA L~SLO

Tam.bién no contar con plan de manejo se considera grave, puesto que no
formular y registrar su plan de manejo ante la Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, es re :ticularme'nte de suma importancia, toda ve7
que de acuerdo al artículo ;j, fracción XXI, de la Ley General' para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, los planes de manejo son
aquellos instrumentos cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar
la valorización de los residuos sólidos urbanos , residuos de manejo
especial y residuos peligrosos especificas, bajo criterios de eficiencia
ambiental, tecnologia, e~C)nomia y social, con fundamento en el diagnos:'co
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. . es
""leo pac' 1, 9,'¡ióe le"9,,1 " lo, ",id 000, dloecodo "Jo loo~I.1I
de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el ccfnJunto'
de acciones procedimientos y medios viables e involuéra a productores,
importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores,
usuarios de subwoductos y grandes generadores de residuos, según
corresponda, asi como a los tres niveles de gobierno.- - - . - - - _ . .

b) CondicioneS económicas del infractor. Concerniente a E!.steapartado, es
oportuno señalar que si bien es cierto, Avicola"y Ganadera.de Jalisco, S.A.

l!: "de C.V., fue requerida oportunamente en elpÍluflto séptimo del acuerdo ce
emplazamiento PROEPA 3907/0627/2014 de~j03~tres de noviembre de 2014
dos mil catorce, dictado dentro del procedimt,'ntOi,~,administrativo que, ahora se
resuelve, a efecto de que apartara los me )os'¡oe pruebas necesarios para
determinar su solvencia ecoJlómica, de co~dor~idad. con los articulos, . 48.
fracclon II de la Ley Estatal del Equlllb(!jo E;!::ologlco y la Protecclon al
Ambiente, en relación con el numeral tQ5, ',fracción VI, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estad? dellJali;~co y 89 fracción II de la Ley
de Gestión Integral de los Residuos del Es~do:be Jalisco, fue caso omiso en
hacerlo. - .... ~ - - - ..... , .. - - .... ~)- - .i- .. , - - ..... - - .. - - ....

No obstante lo anterior, el hecho de que t h~a acreditado sus condiciones
económicas, ello no resulta inconvenien~~ pa¡ra la emisión de la presente

~r~t:~:i:~e. s.e-r~~~~I~~ ~~; ;a' Git~-~: I~-stu~J.t~ ~:s~s':.. '... ~ -. -.'" '- ~ ------.- '. '.

~ '!,

COMPETENCIA ECONÓMICA. SI UN .'EMpRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMIC' Ai LA QUE SE IMPUSO LA MULTA'
MÁXIMA LEGALMENTE PREVIST' JAL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU CAPACIDA <EGONÓMICA ANTE SU OMISiÓN DE
EXHIBIR LOS ELEMENTOS OB rlvos REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PRO.MUEVE JUICIO ~El' AMPARO 'INDIRECTO CONTRA
DICHA RESOLUCIGN, A ELLA CORI PONDE ACREDITAR CON ALGUN
MEDIO DE PRUEBA QUE LA SANCI , .. 'MPUESTA, COMPARA TlVAMENTE
CON SUS INGRESOS, ES DESMEDID. ,P MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFICIL DE CUBRIR. Durante la ;:¡pa de investigación' de. prácticos
monopólicas atribuidas a una empresa '~'e forma parte de un grupo de interés
económico. la Comisión Federal de Co "'! etencia puede requerir a aquélla la
exhibición de dive ....ca. documentació' atinente a conocer su ."¿ituación
económica para graduar la sanción. r ejemplo. los estados finane" JOS
auditados al ejercicio fiscal correspondi "te. Luego, en el supuesto de que no
fuera atendido ese requerimiento, /lega :0 el momento de emitir la resolución
correspondiente e imponer la multa m' . a legalmente prevista, al examinar
el requisito de la capacidad económicf":el infractor en términos del articulo
36 de la Ley Federal dE' CompetendlP ',conomlca, dlche autonded puede

.determinarlo presuntivam'Jnte, motiv¡(.h l.. su decisión en el contexto del
comportamiento y daño que el grup;~ ',onómico produce, y ante la falta
material de elementos objetivos (com;o lo '¡¡estados financieros indicedos), es
factible que valore otros aspectos. rii'les omo la relación entre la población
de una ciudad 'y el conSUIW) per ci'¿pita '\ nivel nacional de un producto o
servicio, De ahi que en el juicio de.tampal':''i indirecto que se promueva contra
aque!la resolución administrativa",qorresp "",o",eal agente económico afectado,
en terminas de los articulas 81 }f82 del odlgo Federal de ProcedImientos
Civiles de aplicación supletoria, ¡f,creditar " n algún medio de prueba qUfó la
sanción impuesta, comparativaf/¡:ente con.isus ingresos, es desmedida o
materialmente imposible O,difiCil ¡IiI,','ecubrir, tr;" ando en consideración además,
que la mencionada comisión es{í¡in órgano e¡pecializado y con experiencia en
la materia, lo que le permIte s/{poner que elj,nónto de la multa desalentará el
comportamientó desarrollado :fpor el grupo~jde interés económico al o"e
pertenece el infractor. f.' '~

En consecuencia se estima que,Ha infractora al realizar una actividad dentro
del sector productivo agropy-cuario eroga recursos para el correcio
funcionamiento de su establecimiento, aunado a lo anterior y tal como conSta
en el acta de inspección DIRN/1125/14 de 02 dos de octubre de 2014 dos mil
catorce, a foja 02 dos de 09 nueve, se circunstancio que cuenta con etapas de
ganado lechero, con una capacidad actual de la granja de1 ,300 mil trecie;,IOs
y capacidad proyectada a 1,800, mil ochocientos todo esto en una superficie
de la granja construida 20 veinte hectáreas además cuenta con 19 diecinueve
empleados, por tanto, se considera 'que tiene con una buena solvencia
económica. - . - - . - - - .. ' - ... - - - - - - - - - - - " . - - - - - - - - - -,' . - - - ....

8



•."" .. , .' - .. -::' :_-"w ,\( :;;;.';', ••¿

-'--

o) R,'oddooo' •. e.b, d","ooc qe, d, e"""'qe,d. ';'Ole,~
archivos que obran en esta Procuraduría, no se encontraron antece' entes a
nombre de la persona Avicola y Ganadera de Jalisco, S.A. de C.V., por los
que se le hubiese incoado algún procedimiento administrativo que motivara c"J
calificación como reincj,tienté. - - -- _

d) Carácter intencional o negligente. Al respecto, se considera que la
acción u omisión constitutiva de la infracción, es 'de carácter intencional ;Jda
vez qLle, del análisis de los hechos vertidos en el acta de inspección se
advierte que Avicola y Ganadera de Ja,\tsco, S.A. de. C.V., tenía
conocimiento de las obligaciones derivadas de11s términos 3 y 6 del registro
como gran. gel'lerador de residuos de manej0W1t'pecial 1410901366 DCA/12
emitido a través del oficio SEIViADES 2685IDCf'?, 1695/2012 de 21 veintiuno os
mayo de 2012 dos mil doce, por la entonces,f:,:!,cretana de MediO Ambrente
para el Desarrollo Sustentable, ahora Se~e,laria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, debido a que: al 1'19', ~resentó a la Secretaría los
,infor.mes anuales de los volúmenes y las forrla!de manejo de los residuos de
manejo especial que genera correspondie~t~ ~Jlos años 2012 dos mil doce y
2013 dos mil trece y; b) no formulQ y eJeClj¡Jto;un plan de manejo para los
residuos de manejo especial que genera. - -R-.~ - - - - - - - - - ._

.~:]~
e) Beneficio obtenido. Referente al posiblW b~neficio directo obtenido por la
infractora derivado de los actos que ya han ~ict,~considerados violatorios de la
normatividad ambiental estatal vigente, ~~ "evidente que los ha obtenido,
puesto que ha evitado implem"ntar las acc~~s e inversiones tanto en capital
humano como en infraestructc.,a para dar,'l1;fnPlimiento a los términos 3 y S
del registro como gran generador de resid ',' slde manejo especial 1410901366

, DCA/12 emitido a través del oficio SEM [¡'ES 2685/DCA/2695/2012 de 2~
veintiuno de mayo de 2012 dos mil doce, .f la entonces Secretaría de Med:o
Ambiente para el Desarrollo Sustentable, ,.pra Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, debido a que: '¡fno presentó a la Secretaria los
informes anuales de los vo.lúmenes y las .; ma de manejo de los residuos de
manejo especial (jue genera correspondle,'es a los anos 2012 dos mil dc_~ y
2013 dos mil trece y; b) no. formuló y e cutó un plan de manejo para los
residuos de manejo especial que genera. - - - - - - - - - - - - _

VI. Con relación a las medidas correctivi, dictadas al presunto infractor el
Avicola y Ganader.a de Jalisco, S.A. de,," 'V., en su carácter de responsable

, de la granja bovina, ubicada en el carret,~'rl!.J¡,<,U,nión- Estac,ión Pedritokilómetro
'6 seis, en las coordenadas UTM 14Q 1~'2. 8 E, 2337698 N, en el municipio
de Unión de San Anfonio; Jalisco, de c~n:rmidad al artículo 139, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la ProJec 'ón al Ambiente, es independiente
de las infracciones cometida, misma~ue""n caso de ser cumplidas en su
totalidad, serán tomadas com,o aten~a,:;rte¡..'~omento de sancionar, según lo
estipula el numeral 148, antepenulflmo .. arrafo, del ordenamiento legal
invocado. Aspecto que encuentra res~'aldo ,; la cita de la siguiente tesis: - -

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y P4~TECC\N AL AMB;ENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGENTE A'R,LlCACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE L,c, LE.f GENEifAL RELA TI VA NO TIENEN L r,
NA TURALEZA JURíDICA DE~::LAS SAÑt;IONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urg,rtnte aPlicacl'ln a que se refiere el artículo 167
de la Ley General del EquiIJprio EcológiCi;¡ JI la Protección al Ambiente se
ínsertan en un contexto reguf1,tivo híbrido, e~ el qu'e se prevén sucesivamente
potestades administrativas lÍe inspeCCión, éYecución y sanción, regulándooe
además algunos aspectps}Jel control jurisdiccional de su ejercicio, En ese
contexto, debe precisars.f!'que no se trata de simpíes medidas provisionales
en el sentido tradicionai otorgado a la noción de medidas cautelares, por~ue
su objeto no es preservar la materia de un posible futuro pronunciamie~:o o
evitar consecuencias irreversibles que pudieran poner en riesgo la ejecución
de una futura decisión de fondo, sino evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el punto de vista de la preservación del medio ambiente.
al tiempo que despliegan funciones adicionales frente, al particular. Sin
embargo, lo anterior nc implica asimilarlas a las sanciones, pues no
consisten en la privación de un bien que una autoridad competente realiza
por medio de la coerción (actual o potencial), como consecuencia de la
comisión de una determinada conducta. Esto es, si bien es cierto que ias
medidas previs:tas en el mencionado artículo 167 coadytfvan al desarrollo' ce
la inspección y vigilancia del cumplimiento de la normativa medioambiental,
también io es que s610 en caso de que los resultados de ías inspecciones
sean negativos pueJen tener impacto en la imposición de sanciones
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administrativas, sin que por esa circunstancia adquieran la 'atuale,
juridica de las sanciones, o deban cumplir las exigencias de positi, Be' n',
legal aplicadas tradicionalmente a estas últimas, De ehí que aí es, r e¡jt un
ámbito en eí que la administración pública goza de legítima discreclonalldad,
la lay no tiene la obligación de precisar y detallar las medidas señaladas
como si se tratara de sanciones.

Ahora bien, al momento de la admisión de la pres$nte resolución el grado de
cumplimiento de las' medidas . ~orrectivas .en i~1 acta. de inspección se
encuentra tal y como a contJnuaclon se Indica. - -J:- - - - - _

Deberá acreditar ante esta procuradur~."~t Estatal d'e Protección al
Ambiente ,que dio cumplimiento a los punt," 3 tres' y 6 seis del registro
como gran generador de residuos de "anejo especial 1410901366
DCA/12, a través del oficio SEMADES~l2'685IDCAl2695/2012 de 21
veintiuno de mayo de 2012 dos' mil doce,lior la entonces Secretaria de
Medio Ambiente para el Desarrollo Sui" ntable, ahora Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo 'rerrito ' 1, con fundamento en los
artículos 7fración 1, 42 fracciones 1, 1, Y IV, de la Ley de Gesti,,',
Integral de los Resíduos del estado dIJaliSCO. Plazo cumplimiento.
El establecido en el acta de ínspección., ¡ - - - - - - - - - _

Respecto a esta medida, el infractor no eXhi,'.ió documen~o alguno mediante
el cual acreditara la observancia. de las mil)as, por lo que se determina'n
incumplida. - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -1_ -------------------
E "t d I t' d' I ?,¡,1{,n merl o e o an erlor, es e reso verse y ,,~~- - - - - - _

!f~
RESUEL~.t

"' 1lli',
Primero. Primero. Con fundamento en el~lr~cUlo 88, fracción 11, de la Ley de
Gestión Integral de los Residuos del Esta,<lb~'Jij,:;e Jalisco, que establece que las.
violaciones a los preceptos de esta L~¡ J las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracción y serán frjionados administratívamente por
el Gobierno del Estado, a través de la F¥olmaduria Estatal de Protección a'
Ambiente, como. órgano desconcentrado,' f1",e

1
",aSecretaria de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, en asuntos de .,f.; ;¡,competencla, con multa por el
equívalente de veinte a veinte mil diasljJe'alario mínimo vigente en la zona
deA-Estado donde se cometa la infracci«n, ~I momento de imponer la sanción, ¡
atendiendo a lo establecido en los c0t:ici'lf,randos IV, V Y VI, de la presente I
resolyción, por violación a los artíCUIO,,~,i,r7,',',,::accioneslyVI, 13,38 fracción 111,í
41, frac,clon IV, 42, fraCCiones 1, 11,ll~y Vy 52 fraccloE1es I y II de la Ley de

• Gestión Integral de los Residuos dej Es. ," o de Ja'lisco, por no acredHar al
momento de la visita el cumi)' mient~' a I~~ términos 3 y 6 del registro CO'~'D
gran generador de residuos de manljo eiecial 1410901366 DCA/12 emitido'
a través del oficio SEMADES 26851.í!'JCA/F>95/2012 de 21 veintiuno de mayo
de 2012 dos mil doce, por la ento.nilies S. hetariá de Medio. Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ahora Se<fretarC' de Medio Ambiente y Desarrollo,
Territorial, debido a que: a) no prd'sentó ~ la Secretaría [os informes anua!es ¡

de los volúmenes y las forma detanejd~e los residuos de manejo especial'
que genera correspondientes a I s año!Z012 dos mil doce y 2013 dos mil;
trece' y; b) no formuló y ejecut' un pi . de manejo para los residuos de'
manej.o especial que ~enera, p01.r'anto se."'o' onfigura la infracción prevista en la
fracclon XXIII del articulo 87; d I orden~lento legal Invocado, se Impone a
Avicola y Ganadera de Jalisc, S.A. de;':j,C,V" por conducto de quien resulte

. ser su represenlante legal, sanlíón consii¡¡¡ente en la multa por la cantidad de
$13,290.00 (trece mil doscietjlos noventl!!, pesos 00/100 moneda nacional),.
equivalente a 20.0 doscient0S¡dias de sal~fio mínimo vigente al momento de
Imponer la sanclon.- - - - - - - - - - - - - - - - "\.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..

POOER ~J¡¡CllH\lO

.s~_r<c,,:¡ i.i, .;[: .•.1.:,(,.,(.; Ar 1b¡en':,"
:- i).,;,uff.)ih; ""c',iL)rLlj

Segundo. Se otorga a Avícola y Ganadera de Jalisco, S.A. de C.V., para
que dentro del término de 05 cinco días hábiles contados a partir del dial
siguiente en que surta sus efectos la notificación de la presente resolución:
administrativa, acredite el cumplimiento de la medida correctiva 1, que se
determinó incumplida en el Considerando VI, ordenada en el acta de
inspección DIRN/1125/14 de 02 do1¡ de octubre de 2014 dos mil catorce y a
través del acuerdo de emplazamiento se dictan medidas correctivas
PROEPA 3907/0627/2014 de 03 tres de noviembre de 2014 dos mil catorce
apercibiendo que de hacer ca,o omiso a lo anterior, se le aplicara dispuestc'

10



. . ~~' '.:
):,'i

en la fracción 111'9el antepenúltimo párrafo del articulo 146 de la L&~statal
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.- - _

Tercero. Con fundamento en lo establecido por el, articulo 125, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se otorga a
Avícola y Ganadera de Jalisco, S.A. de C.V., el plazo de 10 diez dias
hábiles contados a partir del dia siguiente en que.,swta efectos la notificación
de la presente resolución, para que acredite/~'aber cubierto las multas
impuestas, mismas que podrán pagarse en ':la~Recaudadora ubicada -"n
avenida Prolongación Alcalde número 1,3St;¡'m;il trescientos cincuenta y
uno, 'Edificio A, colonía Miraftores, en e,{ l)"l'urricipio de' Guadalajara,
Jalisco, en el entendido que cI~ no hacerlo se, rémitirá copia certificada de !8

misma a la Secretaria dePlaneación, ,*bró.:ínistración y Finanzas del
Gobierno del Estado para que proceda a,~~h~cer efectivas las' sanciones
económicas impuestas, y .una vez ejecutaq~~t;se sirva comunicarlo a ésta
Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente!- - - - - - - - - - - - - - - - - _

;? ,:~t! .
Cuarto. Notifiquese la presente resolución ,$; ,'vicola y Ganadera de Jalisco,
S.A. de C.V., por conducto de quien res~;lt~;' ser representante legal, en el
domicilio ubicado en el carretera Unión- E¡"ta.-:.CiónPedrito-kilómetro 6 seis, en.
las coordenadas UTM 14Q 192808 E, 233~~8 N, en el municipio de Unión de
San Antonio, Jalisco, de conformidad cont,@;~;:artículos 126, fracción I y 27, de
la Ley Estatal d.el Equilibrio Ecológico y lajlP:jf,otección al Ambiente. Cúmplase- .

l ~~

.@.t::W . I

Asi lo re.solvió y firma el titular de la Pl'~,curaduria. Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco. - - - - -'-~.'..¡~'-- - - - -- - - - -h- - - - - - - - - - --\ ' ,~t ~

l"'" 6.
. ~~ ~~;~ .

iSI\¡; . ~,)w-';;Tvl\
!¡'líl;: V'f.~,~~¡":1¡.
i~')f{ \.';):'~< (:~ti~ ~w'
~;' cretaria " ,~tl,2,.~!j;:; .iJ" •...•.,~. l:or:te
íi"l' c:'J y' . "¡'o'e"'<:'.'"
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"20 5 año del Desarrollo Social v • Derechos Humanos en' Jalisco'. . ,
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